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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y-
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Administración.—Nombrando Se
cretarios e Interventores de fondos 
de los Ayuntamientos que se indi
can a los señores que se mencionan. 

Administración proyincial 
Delegación provincial del Trabajo.— 

Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
H I R E R I O BE LA OflBERNACItN 

Dirección general de Administración 

En virtud del cocurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 11 de 
Agosto último, han sido nombrados 
Interventores de Fondos por los 
Ayuntamientos que abajo se citan 
los señores que a continuación se ex
presan, advirtiéndose que la publi
cación que se hace de estos nom

bramientos no los convalida si estu
viesen hechos con infracción de al
guna disposición reglamentaria. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1934. 
—El Director general, T, López-Her-
mida. 

Relación que se cita 
Provincia de Almería.—Adra, don 

Rafael Maturana Pérez. 
Idem de id.—Cuevas de Almanzora, 

D. Rafael Maturana Pérez; 
Idem de Badajoz.—Burguillos del 

Cerro, D, José Rodríguez Gómez. 
Idem de id,—Berlanga, D. Salus-

tiano Gómez-Alvarez y Alejandre. 
Idem de id.—Higuera la Real, don 

Salustiano Gómez-Alvarez y Alejan
dre. 

Idem de id.—Guareña, D. Ramón 
Paz Morolo. 

Idem de Baleares.—Cindadela, de 
Menorca. D.Salvador Pensabene Oli
ven 

Idem de id.—Ibiza, D. Francisco 
Gómez Martínez. 

Idem de Granada.—D. Jesús Gon
zález Rodríguez. 

Idem de Huelva.—Gibraleón, don 
José Sánchez de Pedraza. 

Idem de Jaén.—Quesada, D. Ilde
fonso Ramírez Ramírez Rodríguez. 

Idem de id.—Sabiote, D. Joaquín 
Simeón Vidal. 

Idem de León.—La Bañeza, don 
Noberto Martínez. 
(Gaceta del día 25 de Noviembre de 1934) 

elegación Provincial de Trabajo 
de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 94 del Reglamento de 
la Ley de 11 de Mayo de 1932, refe
rente a Delagaciones Provinciales de 
Trabajo, con fecha 10 del pasado 
Nóviembre, se ha hecho cargo dé 
esta Delegación el Delegado señor 
D. Antonio de Vicente García, el 
cual se había posesionado del cargo 
el día 1.° de Julio anterior, y en la 
actualidad tiene tijada su residencia 
particular en el Hotel París de esta 
capital. 

León, 4 de Diciembre de 1934.— 
El Delegado Provincial, Antonio de 
Vicente. 

M I N A S 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge

niero-Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Decreto de 23 de 

Agosto de 1934 declarando de la ex
clusiva jurisdicción y competencia 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas todo cuanto se refiere a 
catalogación, protección, aprovecha
miento de manantiales naturales y 



alumbramiento de aguas de cual
quier clase y procedencia que sean, 
asi como sus instalaciones y servi
cios correspondientes, salvo en los 
casos de uso público para abasteci
miento de poblaciones. 

«Artículo 1.° Confirmando y com
plementando lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas, R.D. de 
21 de Enero de 1905 y en el Decreto 
de 10 Marzo de 1934, queda a la 
exclusiva juisdicción y competencia 
del Cuerpo Nwcional de Ingenieros 
de Minas todo cuanto se refiere a 
catalogación, protección, aprovecha
miento de los manantiales naturales 
y alumbramiento de aguas de cual
quier clase y procedencia que sean, 
así como sus instalaciones y servi
cios correspondientes, salvo en los 
casos de uso público para abasteci
miento de poblaciones o servicios ge
nerales en ios que aquella jurisdic
ción queda reducida en lo que al 
aprovechamiento se refiere, a las 
instalaciones y servicios de alum
bramiento y captación. 

Se excluyen las corrientes de aguas 
superficiales de los cauces públicos 
de ios ríos y las que discurren bajo 
su álveo entre los aluviones del mis
mo, si no tienen otra procedeneia 
subterránea, y asimismo las aguas 
fluviales superficiales y las aguas 
muertas o estancadas. En caso de 
duda el Instituto Geológico debe in
formar la clasificación de subálveas, 
fluviales o muertas de esas aguas. 

Art. 2.° Todos los manantiales na
turales y alumbramientos de aguas 
de cualquier clase existentes y los 
que vayan descubriéndose en lo su
cesivo, deben inscribirse obligato
riamente en el Registro regional de 
manantiales de la Jefatura de Mi
nas del distrito correspondiente en 
sus divisiones geológicas o hidroló
gicas agregadas, para cuyo cumpli
miento se señala el plazo de tres me
ses a partir de la fecha de publica
ción da este Decreto o de la fecha 
de alumbramiento durante el cual 
quedan los propietarios obligados a 
hacer la declaración correspondien
te, con expresión de todas las carac
terísticas de sus manantiales o alum
bramientos, según modelo uniforme 
que les será facilitado en la mencio 
nada Jefatura. En él figurará el em
plazamiento, caudal, temperatura y 
análisis de las aguas, así como la 

utilización y aprovechamiento de las 
mismas, e instalaciones hechas. Los 
datos relativos a temperaturas, aná
lisis y caudal de las aguas en los po
zos ordinarios tal y como lo dispone 
el artículo 20 de la ley de Aguas vi 
gente, los pozos y aprovechamientos 
de agua para usos domésticos por 
sus propios dueños, con exclusión 
de riegos y usos industriales de cual
quier clase, serán de declaración vo
luntaria. 

Transcurrido dicho plazo, se pro
cederá a inscribir de oficio los ma
nantiales naturales, alumbramientos 
ejecutados y sus instalaciones de 
aprovechamiento y servicio corres
pondientes, cuya declaración no hu
biera sido hecha por sus propieta
rios, sin perjuicio de imponer a és
tos las sanciones correspondientes y 
de exigirles el pago de todos los gas
tos que ocasionen la inscripción y 
las inspecciones consiguientes. 

Además de los Registros regiona
les antes señalados, los Servicios re
gionales enviarán periódicamente a 
la Dirección general de Minas y 
Combustibles copias de las fichas 
correspondientes para la formación 
del Registro central. 

Las inscripciones hechas en los 
Registros mencionados, lo serán a 
título provisional cuando aquellos 
manantiales naturales o alumbra
mientos ejecutados no se funden en 
título fehaciente y hasta tanto que 
los datos sean comprobados oficial
mente por el personal de las corres
pondientes Divisiones regionales. 

La inscripción deberá ser gratuita 
para para los interesados que la ha
gan dentro de los plazos señalados. 
Cuando los propietarios de manan
tiales naturales o alumbramiento de 
aguas deseen por conveniencia pro
pia que los datos que sobre los mis
mos se hayan suministrado figuren 
inmediatamente comprobados de un 
modo oficial en el Registro, podrán 
solicitar de la Jefatura de la Divi
sión regional correspondiente que 
se verifique aquella comprobación, 
siendo entonces de su cuenta los 
gastos que origine ese servicio. 

Todo ello sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 4.° del presente 
Decreto. 

Se considerará como abusiva toda 
utilizacióny aprovechamiento de ma
nantiales naturales y alumbramien
tos de aguas que no se hallen ins

critos, sin perjuicio de las sanciones 
previstas en este Decreto. 

Art. 8.° Los propietarios, arren
datarios o beneficiarios, en cualquie
ra de los aspectos de la propiedad, 
de los mencionados manantiales na
turales o alumbramientos de aguas, 
así como sus instalaciones de apro
vechamiento y servicios correspon
dientes, legalizadas anteriormente, 
que haya sido inspeccionada por las 
Jefaturas de Minas correspondientes, 
presentarán en el plazo señalado los 
justificantes acreditativos de dicha 
situación y llenarán las hojas de ins
cripción en el Registro correspon
diente, quedando obligados en todo 
momento a cumplir las prescripcio
nes que hubieran sido fijadas en sus 
aprovechamientos, instalaciones y 
servicios, o como resultado de ins
pecciones posteriores, 

Art. 4.° Todas las instalacianes 
de aprovechamiento y servicios de 
los manantiales naturales y alum
bramientos de aguas, con las excep
ciones señaladas en el artículo 1.°, 
habrán de ser autorizadas e inspec
cionadas por las Jefaturas de Minas 
y no se podrá poner en marcha nin
guna instalación sin que ella sea au-

] torizada, en la misma forma que se 
l hace en las industrias mineras, las 
i metalúrgicas y demás dependientes 
I del ramo de Minas, presentando con 
j la solicitud de puesta en marcha, los 
planos, memoria y presupuesto de 
las obras. La Jefatura de Minas co
rrespondiente autorizará la puesta 
en servicio si se han cumplido las 
disposiciones relativas al adecuado 
aprovechamiento y seguridad, seña
lando asimismo las prescripciones 
especiales que en cada caso deban 
establecerse. 

El incumplimiento dentro de los 
plazos que a propuesta de la Jefatu
ra de Minas señale el Gobernador 

' civil de la provincia, de las prescrip-
I clones señaladas, determinará la 
| aplicación de sanciones por imposi-
: ción de una o varias multas de 100 a 
500 pesetas, llegando incluso a la 
paralización de las instalaciones de 
aprovechamiento y sus servicios. 

Art. 5.° En los trabajos de inves
tigación y alumbramiento de aguas, 

\ cualquiera que sea su naturaleza y 
aplicación de las mismas y en los 
trabajos de modificación de los ma
nantiales naturales y alumbramien
tos existentes, se atendrán sus pro-



Dietarios, arrendatarios o benelicia-
rios por cualquier concepto, a lo que 
dispone el articulo 208 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúr
gica y siguientes que a ellas afecten. 

Art. 7.° Los datos contenidos en 
los asientos del Registro, a virtud de 
las declaraciones de los interesados, 
no conferirán más derechos que 
aquellos que se desprendan de los 
documentos que en las declaracio
nes fueran adjuntados o en los que 
posteriormente fueran aportados con 
el mismo fin, excepción hecha de 
los que respecta a las fechas de ins
cripción en orden al derecho de 
prioridad y sus derivaciones, que se 
determinarán por este Registro. 

Los datos de los manantiales na
turales y alumbramientos de aguas 
comprobados por las Jefaturas de 
Minas harán fe en toda clase de re
clamaciones y contiendas en lo que 
concierne a la certeza y existencia 
de aquello a que el dato se refiere en 
la fecha del reconocimiento, salvo 
prueba fehaciente en contrario acre
ditativa del error. 

Pero la comprobación oficial no 
garantiza la invariabilidad en tiem
po posterior cuando la naturaleza 
del dato sea susceptible de muta
ción. 

Los Registros de manantiales na
turales y alumbramientos de agua 
serán públicos, debiendo exhibirse a 
quien lo solicite y expedirse certifi
caciones en relación o literales de 
sus asientos por el encargado de lle
varlos, con el visto bueno del Jefe 
de la oficina donde el expresado Re-
•gistro radique, mediante el pago de 
los honorarios correspondientes. 

Dichas certificaciones tendrán el 
carácter de documentos públicos y 
por tanto, surtirán los efectos proba
torios que para los de esa clase de
terminan los artículos 2.216 y si
guientes del Código civil en relación 
con los 596 y 597 de la ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Art. 8.° El Instituto^ Geológico y 
Minero de España, con los métodos 
geofísicos y los demás que tiene a su 
alcance, estudiará las posibles cuen
cas hidrológicas subterráneas y des
arrollará un plan de escalonado de 
obras de alumbramiento de aguas al 
objeto de dotar gradualmente de 
agua potable a todos los pueblos, ;en 
los que por existir aguas subterrá
neas sea susceptible de proporcio
nárselas. 

Art. 9.° El Real decreto de 28 de 
Junio de 1910, que regula el auxilio 
informativo y económico que el Es
tado concede para las obras de alum
bramiento de aguas, queda modifi
cado por este Decreto en el sentido de 
que pyra pueblos de menos de 2.000 
habitantes, el Estado, dentro de las 
posibilidades de su presupuesto y de 
la más eficaz distribución de las 
consignaciones, ejecutará por su 
cuenta y con arreglo a proyecto y 
presupuesto que apruebe en cada 
caso, la Dirección General de Minas, 
a propuesta del Instituto Geológico 
y bajo su inmediata dirección, las 
obras de alumbramiento necesarias, 
devolviendo los Ayuntamientos inte
resados el importe de las mismas, en 
anualidades, prefijades en el proyec
to de concesión antes mencionado.» 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público en general. 

León, 1.° de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valle de Mansilla 
El repartimiento de arbitrios de 

esta Junta para cubrir las atenciones 
del presupuesto, se halla terminado 
y expuesto al público por término 
de ocho días para oir reclamaciones 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas. 

Valle de Mansilla, 2 de Diciembre 
1934.—El Presidente, Arístides Ba
rreales . 

Junta vecinal de Benazolve 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio de 
1935, estará de manifiesto al público 
por espacio de quince días en el do-
micio del Sr. Presidente, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal. 

Benazolue, 1.° de Diciembre de 
1934.—El Presidente, Cirilo García. 

Administración de jnslicia 
Juzgado municipal de Molinaseca 
Por providencia del señor Juez de 

esta villa dictada con fecha veintidós 
del mes corriente en los autos del 
juicio verbal civil a instancia de don 

Ramón Balboa Merayo, contra don 
Manuel Alonso Barrios, sobre pago 
de ciento cincuenta pesetas, se saca 
a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes siguientes: 

Una tierra en el Majolón, de hacer 
nueve áreas; linda: Naciente y Me
diodía, Silverio Arias; Poniente, Pe-
legrín Balboa, y Norte, Jacinto Nú-
ñez. 

Otra tierra en el mismo sitio, de 
hacer seis áreas; linda: Naciente, 
Francisco Alvarez; Mediodía, senda; 
Poniente, Matías Barrio, y Norte, 
Dionisio Castro. 

Tierra en los Juncales, de hacer 
veinticuatro áreas; linda: Naciente, 
Manuel Méndez; Poniente, Balbino 
Luna; Mediodía, monte, y Norte, 
Luis Barrios. 

Viña y tierra en el Gavanzal, de 
hacer siete áreas; linda: Naciente, 
herederos de Domingo Alvarez; Po
niente, Hipólito San Emeterio; Me
diodía Domingo González, y Norte, 
Angel Barrios. 

Viña al sitio del Llano, de hacer 
ocho áreas; linda: Naciente, Manuel 
Viñambres; Poniente, Juan Méndez; 
Mediodía, Angel Barrios, y Norte, 
Gregorio Fernández y otros. 

Huerta al sitio de San Juan de 
Irao, de hacer, dos áreas; linda: Na
ciente, Leonardo Barrios; Mediodía, 
río; Norte, Javier Franganillo, y Po
niente, Fiancisco Bazán. 

Viña en Valviejo, de hacer veinti
cuatro áreas; linda: Naciente y Nor
te, herederos de Manuel Martínez; 
Mediodía, Juan Martínez y Poniente, 
reguera. 

Viña en el Pendón, de hacer ocho 
jornales; linda: Naciente, reguera; 
Mediodía, herederos de Baldomcro 
Lozano; Poniente, Rosalía Bazán, 
y Norte, herederos de Estanislao Ló
pez. 

Tierra en Pericalvo, de hacer seis 
áreas; linda: Naciente, herederos ele 
D. Juan Alonso; Mediodía, José Fer
nández; Poniente, Toribio Díaz, y 
Norte, herederos de Juan Franga
nillo. 

Tierra en el Soto, de hacer veinte 
áreas; linda: Naciente, Francisco Pé
rez; Poniente, arroyo; Mediodía, he
rederos de Domingo Castro, y Norte, 
Domingo Franganillo. 

Tierra en Valdeviñas, de doce 
áreas; linda: Naciente, Juan Barrios; 
Norte, Juan González; Mediodía y 
Poniente, Domingo Luna. 



Tierra en Santa Marina, con cinco 
pies de castaños, de hacer seis áreas, 
la mitad proindiviso con los herede
ros de Elena Benavente; linda: Na
ciente, con Consuelo Martínez; Po
niente, Emilio Alonso; Mediodía, Ra
món Balboa, y Norte, Demetrio Ba-
rrios. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de Manuel \ 
Alonso y se venden para pagar a don 
Ramón Balboa la cantidad de ciento , 
cincuenta pesetas y las costas de pro- | 
cedimiento, debiendo celebrarse el 
remate el día veinte de Diciembre 
próximo, a las diez horas, en los es
trados de este Juzgado, advirtiéndo
se que no existen títulos de propie-; 
dad de las fincas inscritas, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y que los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado 
el die^por ciento de la tasación de 

íiseca, a 22 de Noviembre de 
M., Pelegrín Omañas.— ; 

Carballo. 
í ú m . 1.00^.-47,65 pts. I 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en autos 
de menor cuantía seguidos a instan
cia del Procurador D. Pedro Pérez 
Merino, en nombre de D. Cipriano 
García Lubén, vecino de está ciudad, 
contra D. Zenón Caneiro, vecino que 
fué de Almurfe,sobre pago de 4.934,55 
pesetas; se emplaza por la presente al 
demandado D. Zenón Caneiro, cuyo 
actual domicilio se ignora a fin de 
que en el término de nueve días 
comparezca en los autos personán
dose en forma, haciéndole saber que 
las copias de la demanda y docu
mentos presentados le serán entre
gadas a su tiempo, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado en rebeldía. 

León, a 3 de Diciembre 
1 Secretario judicial, Va-

nández. 
N.0 1.010.-12,15 pts. 

HIDROELÉCTRICA DEL CURUEÑO 
Tari las aplicables en Cerezales, Castro, Santa María, Santa Colomba 

Gallegos, Barrillos, Barrio, Devesa y Ambasaguas. 
TENSIÓN NORMAL: 150 VOLTIOS 

A L U M B R A D O 
Tarifa n ú m e r o 1. —Tanto a l zado 

Una lámpara de 10 vatios 
15 
25 
40 
60 

2,00 ptas. al mes. 
2,40 » » » 
3,00 » » » 
3,90 » » » 
4,90 » » » 

Para lámpara de mayor consumo: Por cada vatio de exceso sobre 
60, 0,05 pesetas. 

Tari fa n ú m e r o 2.—Por oontador 
Por cada kWh consumido, 0,75 pesetas. 
Según la capacidad de la instalación, se cobrarán los siguientes míni

mos mensuales: 
In s t a l ac ión Mín imo de consumo Mín imo de percepción 

Hasta 400 W 
» 600 W 
» 1.000 W 
» 1.500 W 
» 2.000 W 

4,5 kWh 
6,75 kWh 

11,25 kWh 
16,90 kWh 
22,50 kWh 

3,37 pesetas. 
5,06 » 
8,42 » 

12,67 » 
16,87 » 

6,00 pesetas al mes. 
» » 

el kwh.. 
)) ; | 
)) / 
)) 

de consumo 

En los abonos por temporada no superior a tres meses, podrán dupli
carse estos mínimos. 

C A L E F A C C I Ó N 
Tarifa n ú m e r o 3—Tanto a l zado 

Estufas para un solo enchufe, hasta 10 amperios y abono de cinco 
meses (Noviembre a Marzo), 50 pesetas al mes. 

Tarifa n ú m e r o 4.—Por contador 
Regirán los mismos precios que para fuerza motriz. 

U S O S D O M É S T I C O S 
TARIFA NÚMERO 5 

Hasta un amperio . . . . . . 
De 1 a 3 » 8,00 
De 3 en adelante, por contador, según la tarifa núm. 6. 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa n ú m . 6. —Por contador durante el dfa 

Hasta 100 kWh de consumo mensual 0,40 ptas 
De 100 a 200 kWh » » 0,35 » 

» 200 a 400 » » » 0,30 » 
» 400 en adelante 0,25 » 

Por cada kw instalado se cobrará al mes un mínimo 
de 11,2 kWh. 

P A R A R I E G O S 
TARIFA NÚMERO 7 

Regirá la tarifa núm. 6, En el caso de que en épocas de estiaje, este 
servicio exigiese por sí solo poner en marcha grupos térmicos o adquirir 
energía de otros productores, la tarifa será recargada en el 25 por 100. 

Tarifa d e alquiler de contador 
Cuando el abonado no aporte el contador, lo facilitará la empresa, que 

cobrará al mes las siguientes cantidades: 
Hasta 10 amperios 0,80 pesetas. 
De 10a 15 » - 1,30 » 
Cada 5 o más fracción 0,25 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como Municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la aplicación de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León. 

Don José Alcántara Rubio, Ingeniero Jefe accidental de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

tículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autori^das óficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que c o r j ^ s ^ l í ^ ^efectos de publicidad reglamentaria, extiendo 
la presente en Le^ ^ isiete de Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. ' <<̂ M̂CT1 Núm. 1.006.—66,15 pts. 


